
   

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 A : PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 

ENCARGADA DE REUNIR ANTECEDENTES SOBRE LOS ACTOS DEL 

GOBIERNO RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN 

DEL CAMPO DUNAR DE LA PUNTA DE CONCÓN (CEI 38 y 39). 

 

 DE : DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 

 

Mediante oficio del antecedente la Honorable Comisión Especial Investigadora 

encargada de reunir antecedentes sobre los actos de gobierno relacionados con la 

protección y conservación del Campo Dunar de la Punta de Con-Con, se solicita una 

serie de antecedentes, los cuales por su cantidad y peso son entregados a través de 

un link: 

 

1- Respecto a la entrega de la planimetría y diseño aprobado de los colectores en 

los años 2005 y 2017. En el link adjunto encontrarán el proyecto completo del 

colector del año 2005, el del 2017 se adjunta en la siguiente respuesta.   

AR-P 008191- PROYECTO APROBADO DOH AÑO 2005 - COLECTOR REÑACA 

NORTE  

 

2- Respecto al diseño con especificaciones técnicas, caudales y velocidades 

aprobados en el 2017. Se adjunta link con el proyecto aprobado en el año 2017 

y que dice relación con el colector denominado “Foresta de la Costa III” 

AR-P 0008191 - PROYECTO APROBADO DOH AÑO 2017 - COLECTOR FORESTA 

DE LA COSTA III 

 
3- Inspecciones realizadas a la ejecución del colector La Foresta de la Costa III. Se 

adjuntan una serie de documentos y fotografías en los cuales se da cuenta de las 

inspecciones realizadas y las actas de recepción del colector. 

AR-P 0008191 - INSPECCIÓN Y RECEPCIONES COLECTOR FORESTA DE LA COSTA 

III 

 

4- Con respecto a los planes de inspección y mantención de los colectores que no 

colapsaron, estos se realizan anualmente por el equipo de agua lluvias del 

Dirección Regional de Obras Hidráulicas de Valparaíso, para lo cual se tienen 

 

 

ORD. DOH Nº_____________/ 

Santiago, 

 

GAB.: AR-P 0008191. 

 

ANT: Oficio Nº 22-2024, del 23 de enero 

de 2024, de la Cámara de 

Diputadas y Diputados. 

 

MAT: Antecedentes colector Reñaca 

Norte. 

 

INCL: No hay. 
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reuniones con las distintas DOM de las municipalidades y se realizan visitas a 

terreno para revisar el estado de la infraestructura. 

 

 

Es del caso señalar , además, se había efectuado un análisis completo de la 

infraestructura en el año 2018, por medio de la Consultora en Ingeniería Luis 

Gustavo Arrau del Canto E.I.R.L, a cargo del estudio PM-43 “Plan Maestro de 

Evacuación y Drenaje de Aguas Lluvias de Concón, región de Valparaíso”, el cual 

no encontró problemas en la infraestructura.  

  

       Es cuanto puedo informar.  

 

 

                                       

                      Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

 

                                           DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 
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